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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
No.11001311001320210062300 

 

Ref: Filiación de Claudia Milena Méndez Sanabria contra Angélica María Albañil 
Mora hermana de Alonso Albañil Mora (q.e.p.d.)  

 
 

     Antes de programar fecha para la toma de la prueba genética, en aras de 

garantizar su práctica con el material genético del causante, se solicita a la parte 

actora informar: i) el nombre de la EPS a la cual estuvo afiliado el señor Alonso 

Albañil Mora hasta antes de su deceso, y, de ser el caso, de la IPS donde recibió 

atención médica, iii) de igual manera, indiquen si antes de fallecer, el señor 

Alonso Albañil Mora estuvo hospitalizado, en caso afirmativo, indiquen el nombre 

de la Clínica u Hospital. Lo anterior, a efectos de indagar si existe en custodia 

material genético del causante que pudiera resultar suficiente, ya sea en la IPS o 

en el Centro Médico, a efectos de que el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, realice el estudio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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